
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:   Ejecutivo con Acción Mixta  
Demandante:  ADRES GASCA MENESES  
Demandado:   JHON WILLIGNTON BECERRA VARGAS 

Y CENIDE VARGAS DE BECERRA  
Radicado:  No. 2020-00228-00.- 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0066 

 
Se halla al Despacho el asunto de la referencia a fin de decidir memoriales de 
la demandada Cenide Vargas de Becerra a través de apoderado judicial, 
mediante el cual otorga poder y presentan solicitud de aclaración, ampliación 
y adición al avaluó presentado por la parte ejecutante y del cual se dio 
traslado con auto del 29 de agosto de 2022.  
 
A la anterior solicitud la apoderada de la parte ejecutante solicita se rechace 
de plano, por cuanto el poder otorgado para actuar en el presente proceso 
carece de validez al no cumplir con los requisitos del artículo 5 de la ley 2213, 
pues este no fue enviado como mensaje de datos de la poderdante y carece 
de presentación personal.  
 
Revisado el memorial y anexos presentados por la parte demandada, se 
observa que le asiste razón a la parte ejecutante, el poder carece de validez 
por no reunir los requisitos del CGP y la ley 2213 de 2022, por lo que se 
tendrá como avaluó definitivo el presentado por la actora.        
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por la parte demandada, por lo 

expuesto en este proveído.   

 

SEGUNDO: TENER como avaluó definitivo el presentado por la parte 

demandante y rendido por el señor JESUS HERNEY PARRA FLOREZ, que 

determino como avaluó comercial del predio en la suma de TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

($379.590.000,oo), como base para el respectivo remate. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por:



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b7a31277f9120620203a4662ad8b942bfd175dd12e3185601c6dd394398c67a

Documento generado en 03/02/2023 11:29:45 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Florencia, Caquetá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés. 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular   
Demandante: MEDICINA INTEGRAL DEL CAQUETA IPS 

S.A.S.   
Demandado:      NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A. “NUEVA EPS”    
Asunto: Terminación por Transacción  
Radicación:  No. 2018-00328.-  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0067 

 
Las diligencias al Despacho a fin de resolver escrito allegado mediante correo 
electrónico de la apoderada de la parte demandante, en el que presenta 
documento autenticado ante Notaria, suscrito entre las partes del presente 
proceso, la parte demandada representada por el señor José Fernando 
Cardona Uribe, en el cual llegaron al acuerdo de transacción.   
 
Encontrando que el documento contentivo de la petición de terminación del 
proceso, se encuentra suscrito por las partes con autenticación de firmas 
ante notaria, el Despacho dispondrá la terminación del mismo, conforme al 
memorial allegado. No se colocan a disposición títulos judiciales por no haber 
en el proceso.     
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de conformidad con lo establecido el 
artículo 312 del Código General del Proceso, 

 
D  I  S  P  O  N  E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transacción presentada de común acuerdo entre las 
partes, por reunir los requisitos legales, tal como se dejó anotado.  
 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso, como consecuencia de la 
determinación anterior. 
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares que 
se hubieren practicado y se encuentren vigentes. Líbrense los oficios a 
quien corresponda. 
 
CUARTO: Ejecutoriado este auto y previa desanotación en los libros 
respectivos y el sistema, archívese el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dos de febrero de dos mil veintitrés. 
  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 Demandado:  RODOLFO LOPEZ VARGAS 
Cuaderno:  No. 1 –Digital- 
Radicación:   No. 2018-00476-00, FOLIO 125, TOMO 30.- 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
La anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría, obrante en el 
cuaderno principal, se encuentra ajustada a lo demostrado en el expediente, 
por lo que este despacho obrando de conformidad con el artículo 366-1 del 
Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, a 
que se hizo referencia en líneas precedentes de este auto. 
 
2.- La mencionada liquidación podrá controvertirse de conformidad con lo 
previsto en el numeral 5 del art. 366 del Código General del Proceso. 
  
Notifíquese, 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dos de febrero de dos mil veintitrés. 
 

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:   WALNERY AGUIRRE 
Demandados:  MARIO CARVAJAL BEDOYA y ROBERTO 

VERA SOTO 
Asunto:  Decidir destino título judicial 
Radicación:   No. 1997-00007-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Las diligencias de la referencia se habían recibido del extinto Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de esta ciudad, el cual, al haber sido convertido en Juzgado 
Penal del Circuito, por orden del Consejo Superior de la Judicatura, remitió los 
expedientes a los Juzgados Civiles del Circuito.    
 
Revisado el expediente, se observa que se encuentra terminado por pago total 
de la obligación y se levantaron las medidas cautelares. Luego mediante 
proveído del primero (1°) de diciembre de 2006, se declaró prescrito el título 
de depósito judicial No. 34378 del 13-06-1997, a favor de WANERY AGUIRRE, 
consignado por MARIO CARVAJAL B., por la suma de $7.637,65, ordenándose 
la consignación del depósito judicial en comento, a favor de la Dirección 
General del Tesoro – Rama Judicial, sin que aparezca que se hubiere remitido 
oficio alguno a la Oficina de Apoyo de esta localidad, toda vez que al momento 
de la ejecutoria se efectuó el traslado de los expedientes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado; 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- ENVÍESE copia del auto del primero (1°) de diciembre de 2006, proferido 
por el extinto Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad, a la Oficina de 
Apoyo, sección depósitos judiciales, de esta ciudad, al igual que copia de este 
auto, para que se proceda a dar cumplimiento a la consignación del dinero 
correspondiente a la cuenta respectiva. 
 
2.- En caso que fuere diferente el trámite, deberá indicarse a este despacho lo 
pertinente, para proceder. 
 
3.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa desanotación. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:



Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, dos de febrero de dos mil veintitrés.  
 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante:      ALFREDO TRUJILLO CLAROS 
Demandada:      FRANCY LORENA DÍAZ ACOSTA 
Radicación:   No. 2017-00162-00, Folio 467, Tomo 27 

  Cuaderno:  No. 1 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

El apoderado del demandante sustituye el poder a él conferido, a abogada 
titulado e inscrita, por lo que será reconocida por reunir los requisitos. A su vez 
en escrito presentado recientemente, la abogada sustituta presenta renuncia a 
dicha sustitución, sin que hubiese allegado la comunicación enviada al 
poderdante, en este caso al apoderado inicial, tal como lo establece el inciso 
cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 74, 75 y 76 del 
Código General del Proceso, el Juzgado 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- RECONOCER a la doctora JUDITH ANDREA RODRIGUEZ MORALES, 

identificada con C.C. No. 1.083.909.643, y T. P. No. 329.715 del C. S. de la J., 

como apoderada sustituta del demandante ALFREDO TRUJILLO CLAROS, en 

los términos y para los efectos de la sustitución allegada. 

 
2.- NO ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada sustituta antes 

reconocida, en razón a que la petición no reúne los requisitos indicados en el 

inciso cuarto del artículo 76 del C. G. P.  

 
3.- Por Secretaría dese traslado de la liquidación del crédito presentada. 

  

Notifíquese, 

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta
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